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Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Oficial.

Ibi, 12 de marzo de 2002.—El Alcalde.

8159 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Dipu-
tación Provincial de A Coruña, por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: A Coruña .
Corporación: Diputación Provincial.
Número de código territorial: 15000.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2002,

aprobada por Resolución de la Presidencia de fecha 28 de febrero
de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Médico Especialista Medicina
Trabajo/Diplomado Medicina Empresa.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Gestión Económica-Fi-
nanciera.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Seis. Denominación: Técnico de Gestión Tributaria.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Agente Tributario.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Monitor Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Delineante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Unión Europea.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Tres. Denominación: Técnico Superior Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Biblioteca y Archivo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Ocho. Denominación: Asesor de Sistemas de Gestión
Municipal.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Pianista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Programador de Aplicaciones.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Explotación Noc-
turna.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Especialista de Educación Infan-
til.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Once. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Subalterno.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Velador.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Direc-
tor Hogar Infantil Ferrol. Número de vacantes: Una.

A Coruña, 13 de marzo de 2002.—El Presidente.

8160 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, del Ayun-
tamiento de Binéfar (Huesca), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Huesca.
Corporación: Binéfar.
Número de código territorial: 22061.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2002,

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio de Archivos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Poli-
cía Local.

Binéfar, 13 de marzo de 2002.—El Alcalde.

8161 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, del Consorcio
Provincial contra Incendios y Salvamento (Cádiz), por
la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2002.

Provincia: Cádiz.
Corporación: Consorcio Provincial contra Incendios y Salva-

mento.
Número de código territorial:
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por la Junta general en sesión de fecha 18 de diciembre
de 2001.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Siete.
Denominación: Bombero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Oficial Bombero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: 15.
Denominación: Cabo de Bomberos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Cinco.
Denominación: Sargento de Bomberos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Técnica. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Técnico operativo.


